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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
La Ley # 7472 de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y el Monopolio de Licores en Costa Rica: DICTAMEN C-30-99, emitido por la Procuraduría General de la República. (*)
_______________________________________________
El Artículo 9.-de la Ley 7472 LPCDEC establece las excepciones del  CAMPO DE APLICACIÓN de la normativa correspondiente a la Promoción de la Competencia.

En tal sentido, se exceptúa de la aplicación de la normativa: "... y B) los monopolios del Estado creados por ley, mientras subsistan por leyes especiales para celebrar las actividades expresamente autorizadas en áreas como: seguros, depósitos bancarios en cuenta corriente o a la vista, destilación de alcohol, y comercialización para consumo interno, distribución de combustibles y los servicios telefónicos, telecomunicaciones, de distribución eléctrica y de agua".

La CPC a través de la Unidad Técnica investigó las distorsiones del mercado licorero, particularmente lo concerniente al régimen legal del monopolio de licores, con indicación de los productos estancados y las actividades en las que la Fábrica Nacional de Licores mantiene el Monopolio, muy especialmente,  la  fijación de precios máximos de venta por parte de esa entidad en los contratos de producción y compra de alcohol a FANAL por parte distintas empresas productoras y comercializadoras de licores. Además, la naturaleza y contenido de este tipo de contratos, sobre todo en cuanto a márgenes de precios establecidos por esta entidad y los efectos que éstos pueden acarrear en dicho mercado. 

Es entonces cuando la CPC acordó en la Sesión Ordinaria No. 38-98 de 8 de diciembre de 1998 consultar ante la Procuraduría General de la República, lo siguiente:

"¿El Monopolio otorgado a la Fábrica Nacional de Licores incluye los actos de comercialización que realiza para sus productos?

Si la actividad de comercialización no es parte de del Monopolio de la Fábrica Nacional de Licores ¿Se puede aplicar a dichos actos de comercio, en toda su extensión, la Ley No. 7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor?

Si los actos de comercialización que realiza la Fábrica Nacional de Licores son parte de su monopolio, ¿Se excluyen estos actos únicamente de la aplicación del Capítulo III de la Ley 7472, pudiendo aplicársele el resto de la Ley?." 

La Procuraduría emite el  Dictamen C-30-99  y llega a las siguientes conclusiones:

1-El ejercicio del derecho a la producción y comercialización en condición monopólica por parte de todo agente económico, debe ser ejercido dentro de los límites que impone el Ordenamiento Jurídico, entre ellos, la probibición de su abuso en detrimento de terceros -consumidores- o de su contraparte -agente económico- vid artículos 28 y 46 constitucionales-.

2-El monopolio estatal conferido a FANAL, órgano desconcentrado del Consejo Nacional de Licores, incluye la fabricación  de alcohol o rones crudos necesarios, tanto para que la FANAL elabore sus propios productos finales, como para que los expenda a particulares interesados en la elaboración de sus propios licores como producto final.

3-Este monopolio incluye e incorpora, necesariamente, para no hacerlo     nugatorio,   la    fase    de comercialización, la cual se manifiesta mediante los contratos que se han venido suscribiendo con las empresas autorizadas para la elaboración de licores a base de alcohol o de los rones crudos adquiridos a la FANAL.

4-El monopolio es extensible además a la elaboración de licores y su comercialización, ya que es esa una actividad que los particulares están en posición de realizar de forma lícita, únicamente previa "concesión" otorgada por el Consejo nacional de Producción.

5-Salvo disposición legal en contrario son aplicables a los monopolios enumerados por el  artículo 9 inciso b),  Ley No. 7472, todas las demás disposiciones no contenidas en su Capítulo III.

6.-Se aclara el dictamen de la Procuraduría C-076-96 de 15 de mayo de 1996, estimó   de forma  ampliativa y  genérica que "la  Ley  de  Promoción  de  la  Competencia    y  Defensa Efectiva del Consumidor, Ley No. 7472, en cuanto a lo dispuesto en el Capítulo III de la ley no. 7472.

7.-El artículo 52 de la Ley Orgánica del CNP, ha sido derogado tácitamente por la Ley No. 7472, en cuanto, al tenor de su artículo 5, únicamente el Poder Ejecutivo está autorizado para fijar los precios a los bienes producidos en condición monopolística, lo cual es el caso del monopolio legal reconocido por la Fábrica Nacional de Licores.   

En síntesis el dictamen indica:

a) El monopolio de FANAL incluye la fabricación y comercialización de alcohol y la elaboración y fabricación de productos finales.

b) Los particulares pueden elaborar y comercializar bebidas alcohólicas mediante una concesión otorgada por FANAL.

c) A los monopolios estatales se les aplica la LPCDEC con excepción únicamente del Capítulo III.

El Consejo Nacional de Producción no puede fijar precios a los bienes producidos en condición de monopolio

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA
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